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LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA R.EPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

2~22 

2623 

2624 

Unico: Aprobar el Plan de Impuestos Municipales de Jos Municipios del Dcp .. r­
t&mento de Jinotega, el que se leerá y se aplicará de la siguiente manera: 

LAS JUNTAS MUNICIPALllJS DE RECONSTRUCCION 
DEL DEPARTAMENTO DE JmOTEGA: 

en uso de sus facultades, 
Acuerdan: 

Arto. 1.-Forman los ingresos de los municipios del Departamento de Jinotega, 
las rentas, multas, impuestos, donaciones, servicios, arrendamientos de sus terrenos 
ejidales, solares municipales y demás impuestos que en el presente se detallan: 

-----------------~---=--=-=·'=~ =--==- -=" Anual 
o Matrlc. Mensual Varios 

(íA" 
Aserríos o aserraderos . . . . . . ($: 1,000.00 1 % s/ps 
Por cada flete de madera en bruto su propietario paga· 

rá. (f 5.00 que será retenido por Ja empresa. 
Animales vagos de asta o casco, cerda o lanar rP-cogidos 

dentro de la población, pagarán una multa de . . ($: 20.00 

Autenticaciones: 
a) De funcionarios o empleados acompañarán una 

boleta de . . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . . . .. 
b) Cartas de ventas de ganado por cada unidad que 

contenga ........................ .. 
Anuncios o Cartelones de casas comerciales fijos en la 

calle, plazas o en caminos públicos, pagarán (f 5.00 
por cada metro cuadrado o fracción. 

Toda persona q.ue llOlicite portación de arma ante el res-
2600 

10.00 

10.00 
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Fraccí6n 

ponsable de la Polic!a deberá acompañar una boleta 
Municipal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agencias o Cooperativas, Empresas de Transporte de 
carga o pasajeros, pagarán .. .. .. .. .. .. .. .. 
a) Taxis, Camionetas de tina hasta de 2V2 tonela­

das, pagarán .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
b) Microbuses, camiones de 2% hasta 10 toneladas, 

pagarán ........................ .. 
c) Buses, camionetas de 10 a 15 toneladas . . . . 
d) Cabezales de 15 a 22 toneladas . . . . . . . . . . 

Agencias o agentes compradores comercializadores de 
granos básicos ya sean particulares o estatales, pa-
garán ............................. . 

Agencias o agentes compradores de café ya sea par­
ticulares o estatales, pagarán de matrícula por cada 
agencia ........................... . 

1.00 Ciirdoba por quintal en pergamino oreado que se­
rá pagado por el caficultor y retenido por cada agen­
cia a favor de la correspondiente Tesorería Muni­
cipal. 

''B'' 
Bancos o agencias bancarias y las del sistema nacional 

de Ahorros y Préstamos en la cabecera Departamen-
tal ........................... . 

En el resto de los municipios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barberías: 

a) De primera categoría por cada sillo, . . . . . . . 
b) De segunda categoría por cada slllii . . . . . . . 
c) De tercera categoría por cada silla . . . . . . . 

Buhoneros o vendedores ambulantes de esh compren­
sión por día que trabajen vendiendo en h población 
a) Los de extraña comprensión, por cf'da dia que 

vendan en la población, pagaran un'l boleta de 
b) Si la buhonería o expendio lo ejercieran en ve­

hículo motorizado, por cada día que vendan en la 
población, pagarán una boleta de . . . . . . . . 

c) Si ejercen la buhonería ilegalmente, p 1garán una 
multa de .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Beneficios de arroz, café u otros granos . . . . . . . . 

Billares: 
a) De primera clase por cada mesa ........ . 
b) De segunda clase por cada mesa . . . . . .. . 
c) De tercera clase por cada mesa . . . . . . . 

Bodegas: ............................. . 

"'()'' 
Cantinas, Bares, Restaurantes: 
De primera clase .. .. .. .. .. 
De segunda clase .. .. .. .. .. 
De tercera clase .. .. .. .. .. .. .. 
De cuarta clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las que se establezcan en tiempo de fiesta, pagarán dia­

riamente igual al mensual correspondiente, a la ca­
tegoría que tengan. 

Carnicerías deberán estar sujetas a los reglamentos de 
higiene y salud .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .... 

Cafeterías y Glorietas sin venta de bebidas alcoh6licas 
<Jarcelaje: 

al Por defraudación fiscal o tahurer!a, pagarán una 
boleta de ~ 250.00. 

. 2610 

Anual 
o Matrlc. Mensual 

1--;000.00 

1,000.00 ~ 800.00 

5,000.00 

5,000.00 
2,000.00 

50.00 
30.00 
20.00 

15.00 

100.00 

2,000.00 

100.00 
50.00 
25.00 

500.00 

1,000.00 
500.00 
300.00 
200.00 

200.00 
150.00 

2,500.00 
1,500.00 

l50.00 
25.00 
10.00 

15.00 

100.00 

1% s/s 

50.00 
30.00 
15.00 

200.00 

1,000.00 
500.00 
300.0() 
200.00 

100.00 
100.00 

No. 263 

Varios 

20.00 

20.00 

40.00 
60.00 

100.00 

30.00 

500.00 
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Fracción 

b) Por cualquier delito o falta, pagarán una boleta 
de 4!20.00. 

Contraste de Pesas o medidas romanas o básculas para 
pesar quintales, pagarán una boleta de 4! 20.00. 

Para pesar libras y medias libras o yardas, galones me­
dios de medir, etc., pagarán una boleta de . . . . . . 

Oertificacit:meB: 
Extendidas por el Registrador del Estado Civil de las 

Personas, acompañarán una boleta según detalle a 
continuación: 

Certificado de Nacimiento . . . . . . . . . . . . 
Certificado de Matrimonio . . . . . . . . . . . . 
Certificado de Defunción . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por Escritura Pública . • . . 
Rectificaciones .. .. .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . 
~anc!paciones ...............•...... 
D1vorc1os ........................... . 
Reposición de Partidas . . . . . . . . .. . . . . .. .. 
Reconocimiento de Actas . . . . . . . . . . • . . . 
Dicernimientos por Guardas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inscripción de declaración de Ausencias . . . . . . . . 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . . . . . 
Multa por matrimonio no inscrito después del tiempo 

señalado por la Ley .. .. . . . . .. . . .. .. . . . . 
Multa por inscripción de niños después del tiempo se­

ñalado por la Ley . . .. . . .. . . .. . . . . .. . . . . .. 
Por Legitimación de un hijo que no fue legitimado en 

el Acta de Matrimonio .. 
Por Adopciones . . . . 
Negativas ............................. . 
Oonstrucciones: 

a) Los constructores o Compañías Co!istructoras, 
pagarán el 1 % sobre el valor total de la construc­
ción, previa aprobación del plano po;· la oficina 
de Urbanismo. 

b) Las construcciones que ocupen la acora o parte 
de las calles con maderas, cercas co;, andamios 
arena y tierra y demás materiales do construc­
ción, previo permiso de la Junta, p1.gará.n por 
cada día ......................... . 

Corte de madera en terrenos ejidales no siendo área fo­
restal, previa autorización de la Junta y de IRENA 
~ada mata ..................•...•..... 

Correlaje: 
Por cada animal y por cada veinticuatro horas o frac­

ción de permanencia en el corral municipal, pagará 
una boleta de . . . . .. . . . . 

Cementerio: 
Entierro de un adulto . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
De un párvulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Pobres de solemnidad . . . . . . .. . . .. .. .. .. 
Exhumación de un cadáver, previo permiso del Minis-

terio de Salud, pagará una boleta de . . . . . . . . . . 
Lotes en el Cementerio su venta y uso será reglamen­

tada por la Junta Municipal. 
Compañías de Seguros: Sucursales o agencias de las 

mismas, pagarán .. .. . . .. . . .. .. .. 
Comúlerías: 
Sin venta de bebidas alcohólicas: 

2611 

Anual 
o Matric. 

5,000.00 2,000.00 

No. 263 

Varioa 

10.00 

10.00 
10.00 
10.00 
Z4.00 
24.00 
24.00 
50.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 

10.00 

20.00 
30.00 
l0.00 

5.00 

30.00 

2.00 

20.00 
5.00 

Libre 

100.00 

www.enriquebolanos.org


Jrraco4ón 

a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase .. . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 

Cunetas: Que fueren acondicionadas con rampas con 
entrada de vehículos, sea en casas particulares, gaso­
lineras, o cualquier negocio, pagarán por cada metro 
lineal o fracción ($: 25.00 y permiso para hacerla 
4:100.00. 

"OH'' 

Ventas negocios o diversiones que se establezcan en 
tiempo de fiesta, pagarán a juicio de las municipa­
lidades. 

''D" 
Deatace: 

a) Por una res en la población o .en la comprensión 
municipal, para el consumo del. públioo, pagará 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Y por el de un cerdo ............. . 
Destazadores para obtener la patente, pagarán: 

a) De ganado mayor .......... , .... . 
b) De ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . 

Depósito de ganado o cualquier animal de asta o casco, 
cada uno pagará . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

Dispensa de Edictos Matrimoniales, acompañarán una 
boleta de ........................... . 

Declaratoria de Herederos para su inscripción en el Re­
gistro se acompañará una boleta de . . . . . . . . . . 

D~: 
Toda persona natural o jurídica que en Ja circunscrip­

ción del Departamento de Jinotega se presentare co­
mo actor en los Juzgados Civiles, Locales o de Distri­
to reclamando el pago de la suma de dinero, deberá 
presentar su solvencia municipal y enterar en la Te­
sorería del Municipio correspondiente un uno por 
ciento (1 % ) sobre el monto principal de lo demanda­
do, exceptuando los juicios laboraies. 

"En 
lf3pectácuJ.<>3 Públic0$: 
Toda perwna natural o jurídica que en la circll!lScrip­

ción de cualquier munieipio del Departamento de Ji­
notega se dedique a las actividades públicas, pagarán 
de Ja siguiente manera: 
a) Cines de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cines de segunda . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
b) Circos, carrou~eles, veladas, maromas, parques 

de diversiones, eventos deportivos de aficiona­
dos, galleras, pagarán un ·impuesto del 51<> so­
bre la entrada bruta. 

Ejidos: 
A .. solicitud de arriendo, acompañarán una "boleta de 

4!20.00 el interesado suscribirá~to $.arrenda­
miento con la Junta Municipal determinándose-el va.­
lor del arrienda.miento según la . calidad y cantidad 
del terreno. 

Exhibición de Automóviles . . . . . . . . . • . • . . 
Estu.dios Fotogrd-fico8: . 
De primera categor!a . . .. .. .. .. .. . . .. .. 
De 1egunda categorfa .. .. .. ., .. .. .. .. 

aeu 

An11al 
o Matrlc. 

50.00 
25.00 
15.00 

100.00 
50.00 

Men3ttal 

30.00 
15.00 
10.00 

500.00 5% s/eb 
300.00 5% s/eb 

500.00 
800.00 

300.00 

250.00 
150.00 

20.00 
10.00 

11>;00 

ro.ro 
20.00 
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Ff'acción 

"F" 
Fierros o marc~ de herrar: 

a) Si el interesado poseyere de 1 a 20 reses, pagará 
b) Si el interesado poseyere de 20 a 500 reses, pa­

gará Un Córdoba por cada ros. 
c) Si el interesado poseyere más de 500 res'*!, pa­

gará es; 1.00 por las primeras 500 y <J 1.25 Cór­
dobas por cada uno que exceda de los quinien­
tos. 

d) Permiso para hacer un fierro o marca de hetTar 
e} Por traslado de ganado vacuno y de cerda por 

cada uno que salga del municipio, pagará una 
boleta de lf 10.00. 

ll'tíbricas de Hielo: 
De primera clase .. 
De segunda clase .. 

Funerarias: 
De primera categoria . . . . . . . . 
De segunda categoría . . . . . . . . . . 
De tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . 
Floristerlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fianza de la Haz el que la rinda, acompañará una bo­

leta de ~ 20.00 y su solvencia municipal. 
Furgones, Camiones, Camión Cisterna con capacidad de 

más de 5 toneladas, pagarán por entrar en la ciudad 
en concepto de daño al pavimento o adoquín cada vez 
1$:15.00 

Fotógrafos ambulantes de extraña comprensión, paga­
rán por cada dla 4f 20.00, los de la comprensión, pa­
garán 4f 10.00 por cada día. 

"G" 
Gasolineras por cada bomba . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Queda exenta la venta de combustible si vendieran 

lubricantes y otros productós y prestaren servicios, 
pagarán el ............. . 

Garajes Públicos . . . . . . ...... ' ...... . 
"H'' 

Bateles, Moteles, Pensiones: 
a) De montaña .... 
b) De primera clase . . . . . . 
c) De segunda clase . . . . . . . . 
d) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuando estos establecimientos tuvieran restaurantes, 
Cantinas, Cafeterías, pagarán además del impuesto 
que a tales negocios corresponde. 

Hojalaterlas . . . . . . . . . . . . 

"1" 
.Impuesto sobre la venta y/ o prestación de servicios: 
Toda persona natural o jurídica que en la circunscrip­

ción de los municipios del Departamento de Jinotega 
se dedique a la venta de bienes, prestación de servi­
cios prestados o no por profesionales, pagarán men­
sualmente sobre el monto de sus ventas o prestación 
de servicios y sobre financiamiento afecto o no a una 
venta aparezca o no en factura, un impuesto munici­
pal conforme a la siguiente tabla: 
a) Un uno por ceinto (1%) sobre montos que as­

ciendan hasta Cien Mil Córdobal! ( lf 100,000.00) 
!Q.llD!!Uales, iD.elJ111ive • • • • .. .. • • .. •• 

'.k. 2§1¡ 

Anual 
o Matrlc. 

10.00 

500.00 
300.00 

1,000.00 
500.00 
200.00 
150.00 

500.00 

1% 
120.00 

1,200.00 
1,000.00 

500.oo 
75.00 

20.00 

Mons«al 

300.00 
200.00 

500.00 
300.00 
100.00 
50.00 

100.00 

1% 
50.00 

600.00 
500.00 
300.00 

50.00 

15.00 

No. 263 

VarioS 

50.00 
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b) Un medio por ciento (1/z) sobre el exceso de Cien 
Mil Córdobas ( <r 100,000.00) mensuales, sin per­
juicio del pago del uno por ciento {1 % ) del in­
ciso anterior. 

e) Un quinto de un uno por ciento (0.2%) sobre el 
total de lo facturado cuando la venta o prestación 
del servicio sea de intermediario como agencia de 
publicidad, agencias de Viajes, vendedores o Co­
misionistas que no tengan existencia de merca­
dería. 

Introducción de Mercadería: 
Através de vehículos motorizados para ser vendidos a 

los distribuidores o directamente al consumidor, pa­
gará de la siguiente manera, por cada visita. 

Camioneta de Tina hasta de 21/z tonelada .. 
Camiones de 2% toneladas a 10 toneladas .. 
Camiones 10 a 15 toneladas .. 
Cabezales de 10 a 22 toneladas . . . . . . . . 

''L'' 
Líneas: El que solicite autorización para edificar den­

tro de la población solicitará Ja línea correspondiente 
a la municipalidad, acompañandó una boleta de: 
a) Si es el radio central ~ 50.00. ' . 
b) Si es fuera de radio central <r 25.0.0. 

Lecherías: 
Se entiende por lecherías, a los productore3 de leche, 

hacendados, finqueros, etc., que teniendo un número 
de vacas, vendan su leche al público o abastezcan a 
las plantas Pasteurizadoras. 

También serán considerados en esta fracción Jos pues­
tos de venta o reventa de estos productos y pagarán 
así: 
a) De primera clase: Con venta mayor a los 100 ga­

lones diarios , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase: Con una venta de 50 a 100 gá­

lones diarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase: Con una venta menc·r de 50 ga­

lones diarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Cada vaca de ordeño, dentro de la población, pa­

gará por mes .. . . .. . . .. .. .. .. 
LabO'l'atorios: . . . . . . . . 

''M" 
Matrículas y Ucencias: 
'!'oda persona natural o jurídica que en la circunscrip­

ción del municipio de Jinotega se dedique a Ja venta . 
de bienes, industria o prestación de servicios presta­
dos o no por profesionales, cualquiera que sea la for­
ma que revista su actividad, deberá matricularse ca­
da año en el período comprendido entre· el uno, de Di· 
ciembre y el treinta y uno de ~: , ' 
a) Un uno y medio por ciento (1.5%fsobre'ei pro­

medio mensual de sus ingrelios 1lruto11· gravables 
en base a los doce meses qae ro¡reren, eon ante- · 
rioridad a la verificación de" !Ja; rrmtricula; o a.!:· 
número de meses transcurridos• desde· 18i4J,Pet"!, 
tura, si este número no ll~"a. doce;'"en 'SU 
caso. · 

b) Cuando se trate de una pritder111atríeu'la. o reá' · 
pertura, el promedio mensUlíl.~ obtendr& del 
monto de las operaciones de los. dos. primeros 

41114 

Anual 
o Matric. Met18UGI 

No .. 26lt .. 
,-. __ ) ! 

2Ó.dll•º; 
.. 40.1)(1(7 
.. "'8tJ:OO' i 

. ' 100:..00, \ 

30.00· 30.00 

20.00 20.00 

20.00 20.00 

1.00 
300.00 150.00 

. ,·.i·- 0(J 

.,. ''.'."'}._¡~ ··(1 

,: : -! 

, "i) 
.,,r.\ 

:.,r' ··' 

'¡ 

\ 1 

,, 
'\ 

.-,-, 

''.'!' 
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Fracción. 

meses, y en este caso la matrícula será de un dos 

por ciento (2%) sobre el promedio mensual. 

c) Toda persona natural o jurídica que conforme el 

presente Plan de Arbitrio deba matricular~e u 

obtener licencia, pagará anualmente la cantidad 

de Veinte Córdobas ( ($: 20.00) en concepto de 

constancia de matrícula. 

Multas: 
a) Por infracción del reglamento de destace de ga· 

nado mayor y menor de CS: 50.00 a lf 500.00. 

b) Por venta clandestina de carne de lf 20.oo a 

',, ($: 500.00. 1 t d 

e) Por uso de pesa$ y medidas incomp e as e 

lf 10.00 a lf 300.00. . 

d) Diez por ciento (10%) sobre el monto debido por 

cada mes o fracción de rezago, en el pago de los 

impuestos mensuales. 

, e) Veinte por Ciento (20%) sobre el monto por ca­

da mes o fracción de rezago, en el pago de los 

impuestos anuales. 
f) Veinte por ciento (20%) sobre el monto debido 

por cada mes o fracción de rezago en el pago 

de las tazas por servicios anuales. 

g) Cuando se trate de evasión, sin perjuicio de las 

multas aplicables, la suma de lo debiüo se eleva­

rá en un ciento por ciento (100%) sobre el mon­

to' tfe lo que se intentó evadir. 

h) En cualquier caso en que las Juntas Municipales 

tle Reconstrucción del Departamento de Jinote­

ga comprueben que los datos, infortr es o decla­

raciones suministradas por un contribuyente di­

fieren de las cifras verdaderas en más de un 

20% el contribuyente será multado conforme el 

inciso anterior. 
i) La violación o infracción a las dispsiclones o 

prohibiciones del presente Plan de ;\rbitriol!, o 

el desacato a las notificaciones de las Juntas Mu­

nicipales de Reconstrucción del De: ;artamento 

de Jinotega, incurrirán en una multa de Cuatro­

cientos Córdobas ( ($: 400.00) a Cuat o Mil .Cór­

dobas ( ($: 4,000.00) adicionales a las '11ultas con­

templadas en los incisos anteriores. 

Firme la multa, procederá la Tesorerh de la Jun­

ta a formular el reparo de Oficio. 

l'tfrrrcado o M&8ane8: 

Queda. al criterio de las Juntas Municipales celebrar 

contratos de arrendamiento con toda peribna natural 

o jurídica que solicite tramos o espacios on los mer­
cados. 

Molinos para masa y pinol, por cada uno .. " .. 
:. :; " - • 

t._ 

'']>'' 
Pesas y Medidas: '~ ~· 

a) Romanas o básculas para tonelada!! . . . . . . . . 

b)) Para quintales .. . . . . .. .. .. . . .. .. .. .. 

e Para pesar libras y medidas lineales: varas, yar-

das, metros, etc. .. . . .. . . .. .. .. .. 

Permiso para Conexiones de aguas negras: 

a) En calles pavimentadas o adoquinadas .... 

b) En otri> sector no pavimentado o adoquinado , . J., 

2610 

No. 268 ' 

A.11ual o 
Jl;{Gtric. M.......U VtJrioa 

25.00 

50.00 
10:6() 

3.oo 

==== 

20.00 

500.00 
200.00 
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Fraoci6n 

Panader~: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . • • . . . ... 
b) De segunda clase . . . . . . . . . • . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . • 

Pulperías: 
a) De primera categoría . . . . 
b) De segunda categoría .... 
c) De tercera categoría . . . . 
d) De cuarta categoría . . . . . . . . . . . . . . 

Pi-so: 
Ganado de asta y casco que van de paso por dentro de 

la población y van a repastar en el municipio, pa-
garán cada uno ....................... . 

Parlantes o Magnavoces: 
Los parlantes o magnavoces de esta comprensión, pa-

garán ............................ .. 
Los de extraña comprensión por cada día o fracción, 

pagarán .......................... .. 
Pavimentación o aitoquinamiento: 
Toda persona natural o jurídica propietaria de bienes 

inmuebles que se beneficien por la pavimentación o el 
adoquinamiento de calles que pasan por sus propie­
dades, pagarán proporcionalmente al costo de la obra. 

"R'' 
Rokonolas, parlantes, tocadiscos, que funcionen en es­

tablecimientos públicos por cada unidad, pagarán .. 
Este impuesto lo pagarán los dueños de los estableci­

mientos donde funcionan. 
Refresquerias, sorbeterías, confiterías, reposterías, fri­

tanquería, pagarán .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . 
Roturación de calles o Avenidas para la colocación de 

tuberías o cualquier otro fin, pagarán por cada metro 
lineal 1$! 100.00. 

Mantenimiento de calles avenidas adoquinadas o pavi­
mentadas por cada metro lineal 1$! 2.00 mensuales. 

Rondas: 
Los dueños de propiedad conlindantes a los caminos de 

uso públíco harán sus rondas hasta la mitad del ca­
mino de que le corresponde, durante los meses de Ju-
lio y Noviembre de cada año. · 

El que no lo hiciere será multado después de ser peren-
toriado con . . .. .. .. .. .. .. . . . . .. .. . . .. 

Y si reincidiera se le pagará diariamente . . . . . . . . 
Rifas: 
Toda persona natural o jurídica, que en la circunscrip­

ción del Departamento de Jinotega, efectúe rifas in­
distintamente de la denominación bajo que figure 
dicha actividad lo haga reintera.dit o exporádicamen­
te, pagará.un impuesto munici]!al de un 5% sopreel 
valor nominal de todas las .acciones emitidas para que 
las rifas en referencia sean legales los dueños o pro­
motores de las mismas deberán presentar las accio­
nes a la Tesorería ·a las Juntas Municipales de Re-
construcción ante d!l expenderlllll. plU"S. que sean re­

gistradas y reselladas en dicha :dependencia. 

"8" 
Salones: 

a) De Belleza: 
· • De primera categoría. • , · , , • , , , , • 

No; 143 

.A.nwil o 
Matrlc. 

300.00 
150.00 
50.00 

200.00 
100.00 

50.00 
30.00 

150.00 

M-1 

150.00 
75.00 
50.00 

180.00 
75.00 
25.00 
15.00 

100.00 

~ ~-.-- r1-:- ::,·• 
- . ,i -.:~~ ·. ;, 

Varfoa 

2.00 

30.00 
; , 
;-.~ 

¡r -·;. .-J- \ ____ _. ·-· ··- -T·l: 

¡;--.. ;:--.,¿:¿:;.f'"·•l-_ " ,.r:·;- _. ':;---·-. .. ---- ~~ 

100.00 50.oo 

50.00 50.00 

150.00 150.00 

25.00 
5.00 
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Fracción 

De segunda categoría . . . . . . . . . . . . 
b) Salones Cerveceros: . . . . . . . . 
c) Salones de Bailes: 

De primera clase .. .. . . .. .. 
De segunda clase .. .. .. .. .. 

Solvencias: 
a) Con el Fondo Municipal, el que la solicite, acom­

pañará una boleta de .. . . . . .. .. . . . . . . 
b) Para las empresas o sociedades mer~;intiles ~'!­

yo domicilio legal sea la comprens1on mumc1-
pal, pagará el uno por mil sobre el capital del 
Balance al treinta y uno de diciembre del año 
próximo pasado, para que puedan obtener su 
solvencia 

Sastrerías: 
a) De primera categoría ............. . 
b) De segunda categoría . . . . . . . . . . . . . . 
e) De tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . 

Servicios: 
Todo Profesional, Técnico que prestare servicios en el 

ejercicio de su profesión, teniendo oficina abierta, pa­
garán de la siguiente manera: 
a) Por su rótulo o letrero alusivo a su profesión o 

servicios, pagarán ($: 0.20 Centavos cm2. anual. 
b) Por la matrícula de su oficina, pagarán ante la 

Tesorería de las Juntas ............... . 
c) Por los servicios que prestaren, pagarán ... . 

4$: 150.00 mensuales. 
SBTVicio8 de Tren de A8eo: 
Por este· servicio de recolección de basura que presten 

las Juntas Municipales, pagarán los bem.ficiados ya 
sean personas naturales o jurídicas un mínimo de 
IS 10.00 Córdobas y un máximo que será reglamen­
tado y cobrado por las Junas Municipales según la 
magnitud del servicio. 

"T" 
TaUere&: 
Toda persona natural o jurídica propietaria de talleres 

de cualquier naturaleza, pagará conforme la siguien­
te tabla: 

De primera categoría .. . . . . . . . . .. .. . . 
De segunda categoría ............... . 
De tercera categoría .. .. . . .. . . . . . . .. .. 
De cuarta categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De quinta categoría .. .. . . .. .. . . . . . . . . 
Toda persona natural o jurídica propietaria de talleres 

de cualquier naturaleza que por la prestwión de su 
servicio ascendiera a más de ($: 50,000.00 mensuales 
se aplicará la tabla comprendida en las fracciones 
I y M del presente Plan de Impuestos Municipales. 

''V'' 
Vendedores ambulantes de cal, calzado, muebles, queso, 

mantequilla, leña, carbón, zacate, legumbres, que rea­
licen dichas ventas en vehículo . . . . . . . . . . . . . . 

Di8po8iciones Generalea 

No. 268 

Anllal 
o Matrlc. M""811al vano. 

50.00 
300.00 

300.00 
200.00 

100.00 
50.00 
25.00 

100.00 

500.00 
300.00 
200.00 
100.00 

50.00 

t:'~--a .:.~ f 
. ~ .... '-· ... ,; -... ,, .... ..,.. 

·, 11. ~ ,. 

50.00 
300.00 

300.00 
150.00 

. ··~. ""'. :::__ .. .::!...:~_; J_~P.~:'.:.1 

\ 10.00 

100.00 
50.00 
25.00 

500.00 
300.00 
200.00 
100.00 
50.00 

) 

. ' :: 
. '.,; 

25.00 

Arto. 2.-Toda persona natural o jurídica que en los routncípios del Departa­
mento de Jlnotega. se dedique a la venta d ~ bienes o preataci6n de servicios y no es· 
tén expresamente gravados en el presente Pl:-.~ de Impuestos se le aplicarán las dispo­
liciones an6lops o similares del mismo. . . .. • ..... ,. . , 

ll61T 
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Arto. 3.-La. calificación de los negocios de las personas naturales o jurídicas 
como también, la prestación de servicios lo harán las correspondientes Juntas Muni-

, cipales ''611-coordinación con la Secretaría de Asuntos Municipales. -· 
r,-

Arto. 4.-Los impuestos anuales o de matrícula se pagarán del uno de ci¡:ciem• 
bre al treinta de enero, los mensuales serán pagados dentro de los primeros quinte, días 
subsiguiente al mes en que llegaren a causarse. 

A,rtc;. 5.-Toda persona natural o jurídica que conforme el presente Plan de Im· 
, puesto Municipales este afecta al pago de de los mismos, derechos, tasas por SE)rvi· 

cios, y demás contribuciones, deberá conservar por un plazo mínimo de cuatro años 
sus libros de contabilidad y toda otra documentación que certifique su 1¡1obrencia y 
'demuestre la veracidad de sus declaraciones. Dichos libros no deberán tener un re­
traso mayor de sesenta ( 60) días. 

- Arto. 6.-Para la fiscalización de la observancia de los impuestos; tasas por 
servicios y demás contribuciones que establece el presente Plan de ll:npuesto8 Munici­
pales, las Juntas Municipales de Reconstrucéión del Departamento de Jinotega, en 
cualquier tiempo podrán practicar auditoriaje o exámenes de los librds de' contabili· 
dad y exámenes de otros documentos pertinentes pertenecientes a los contribu;yentes 
y a terciiros que hayan realizado alguna transacción con aquellos, y de cualquier otro 
documento que aporte indicios conducentes a la determinación de Jos milmos. ',, 

La auditoría lo podrán hacer las personas que designen las Juntas MuilicÍpales 
de Reconstrucción. , , · , 

Arto. 7.-Los impuestos municipales se pagarán con preferenci~ .a c~~\il~~ 
otra obligación. ·· · .. · . · ' . · . 

. Los directores, gerentes, :¡.dtµinistrai;lo~eB¡ co!l~adores ? págador~ ,serán, soli­
dariamente responsables por el .pago de. los mismos, mdepend1entement\\ ,:de Ja forma 
jurídica que revista el contribl:¡yente. . No podrá pobrár!ie ni deberá inclajrse e11 .fac­
tura ninguno de los impuestos establécidos en el presen'.fe Plan ,de ,IJl1P~J1tos Munici-
pales. · ,,, 

.. '.'!Al'l'!;f'~·-f"·- ~-

Arto. 8.-Todos los impuestos, derechos, tasas por &irvicios, y•,d.em'ás':Contribu· 
clones y sus multas correspondientes establecidas conforme el presente 1?lan de' Im· 
puestos prescribirán en cuatro años ~011tac1 os desde la fecha en que fueren ca:nsadall. 

Arto. 9.-Sólo se extenderá solvenc1l. Municipal a las personas natitraleii','b ju• 
rldicas que estén al día en el pago de los impuestos, tasas por servicios,:~ del)lál! con• 
tribuciones y las multas c?r:espondientes, a, que estén obligadós confohtie· el Jt,l'esen· 
te Plan de Impuestos Mun1c1pales. , , , , · 

. . ,_ . '.H~ 

Arto. 10.-Las solvencias vencerán el día quince\'(15) del mes siguiente al que 
sean extendidas, cuya obtención se debel'P, enterar la suma de Diez Córdobas, ,.,\\.,~\ .. 
(\fl0.00). T 

Arto. 11.--Cualquier extranjero quo desee abrir negocios, empre~as, . el!tableci­
mientos se le exigirá su pasaporte y cual quier otro documento que las leyes IJe .la 
República ~templen. ,,• . ' · ·· · '~:.,! 

Al'tólfl'.12.-Tbdo arrendatario que E~.b-arriende los terrenos. ejjdi¡.l~ .. o sollll,'!ls 
municipále!J¡l'iilespuéS de publicado el presrnte Plan de Impuestos ~unicipa.IPs, , se, ,le 
aplicará una "multa qu~ corresponde en el Joble del valor del sub-arriendo, quedando 
al criterio de la Jtinta'restituir el .ajido o solar municipal, según el cai¡o y cí~J;1;llS• 
tancias. . , ""! · 1 

Arto. 13.~Los vehículo(qlié después de •las seis de la tarde o anteS de' las 
seis de la mañana introduzcan. mercade¡:ias gravadas por este Plan de Ilnpue$tol!"'Mu· 
nicipales no podrán guardarla$ éll casiµ¡ particulares !li deséargarlas o 'veñftetlás a 
menos que ya hayan pagado stis iinpuestOfil. , . . , "'' ; 

Tales vehículos en caso cout:J¡¡tri<i debe;áp', p&sar' la noche en el lugar f!Ue '/ja 
Junta Municipal designe para e'l'J.l:\~. . . ; " . . . · "· :i" , 

•«l t'• Arto. 14.-Para los efecto~, del Plan. de Impuestos Municipales se'trétie"Pó~ ra­
afo central de la ciudad, el qu~~ ¡¡portw¡,a.m~t<i¡ df!Ulll.l"que las Juntas Municipales que 
darán a conocer al público cóntribuyente. , , · . .· 

. Arto .. 15.-El presente Pl~n de Impuestos se aplicara sin perjllici6liblé'dl!lpues­
to én la Ley d!! Protección y Ej¡tímulo al Desarrollo Indlllitrial "iempre' y'1füáÍldoJa 
exención no incluye la obligato1fodad de matricula.rae 'que es para: todó&:' , "'~ 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Junta Muni~ipal de Reconstrucción de Jino· 
tega, J;Jepartamento de Jinotega, a los cinco días del mes de noviembre de mil no· 
vecientos ochenta. - Jinotega: Boanerges López Rodríguez, Carlos Jarquín Picado, Or· 
landa Castillo Zeas. ·- La Concordia: Rufino Zeledón Aráuz, Isidoro Zeledón Aráuz, . 
Rosa Ivanía Rodríguez, Luis Benito Castillo Zeledón, José Concepción Blandón, Luiki 
EmiUo Herrera. - San Rafael del Norte: Pedro Antonio Aráuz Pineda, Leopoldo Blan­
dón Cantarero, No·rma Herrera Zeledón, Celestino Ubeda Montenegro. 

Elévese el presente Acuerdo al conocimiento de la Junta de Gobierno de Recons· 
trucción Nacional, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales, para su debida 
aprobación y entrará en vigencia a partir de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuniquese: Casa de Gobierno. Managua, al quinto día del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE REJCONSTRUCCION NACIONAL. - Daniel Orle· 
ga Saavedra. - Sergio Ramírez Mercfliio. - Moisés Hassan Moralf!S. - Rafael Córdo­
t•a Rivas. - Arturo J. Cruz. 

llNIVERSIDAD NACIONAL A~~' ,~JMA 
Dd NICARAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No, 7312 -- R/F 0089020 - C:$ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 72, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en el Cen· 
tro de Ciencias Comerciales, que este Depar­
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma da 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Orlando Orozco Estrada, natural 
de Managua, Departamento de Managua, Re­
pública de Nicaragua, ha aprobado en el 
Centro de Ciencias Comerciales, todos los re­
quisitos académicos del Plan de Estudios ca- 1 
rrespondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le ~xtiende el Título de Licenciado en Con· 

taduría Pública, para que goce de las pre­
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la eiudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 1980. 
- Manuel Mayorga González, Jefe Control 
Académico y Director a. i. 

Reg. No. 7318 - R/F 0088964- (! 150.00 

CERTIFICACION 

:El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 206, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni· 
versidad Privada Autónoma, Centro de Es· 
tudios Superiores, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Eduardo Enrique Ruiz González, 

natural de Managua, Departamento de Ma­
nagua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Universidad Privada Autónoma, Centro 
de Estudios Superiores, todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspon· 
diente y las pruebas establecidas en las dis· 
'posiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le exti'ende el Título de Licenciado en Con· 

taduría Pública, para que goce de las p're· 
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de oc· 
tubre de mil novecientos ochenta. - El Rec· 
tor de la Universidad, M. Fiallos. - El Se· 
'cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 21 de octubre de 1980. 
- Manuel M&yorga Goniález, Jefe Control 
'Académico y Director a. i. 

Reg. No. 7332 - R/F 0034106 - (i 150,00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA: 
Que a la página 74, Tomo 1 del Ubr:o de 

Registro de Títulos de la Facultad de.· Cien­
_¡cias Jurídicas y Sociale;;:, que este DepártS- · 
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "La Universidad Nacional Autónó­
lma de Nicaragua. 
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Por Cuanto: 
La S..ñorita Martha Bona Guido Chávez, 

natural de León, Departamento de León, Re­
¡:iública de N'caragua, ha cumplido con to­
dos los requisitos académicos exigidos por 
!a. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi­

c.iones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
N'caragua, a los cuatro días del mes de no­
·viembre de mil novecientos ochenta. - El 
Rtictor de la Universiclad M. Fiallos - El De­
c•no ele la Facultad J. Alvare% - El Secre­
tario General Eduardo Muñoz M_. 

es conforme. León, 4 de noviembre de 
1980. - Manuel Mayorga González:, Jefe Con­
trol Académico y Director a. L 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6999 - R/F 0077986 - Valor C$ 150.00 

Franklin caldera. apoderado M:erck & Co. Inc., 
Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 

Clase : 20. 
Presentada: 29 Agosto 1980. 
Opónga.nse: 

• 
Registro Propiedad Industrial. - Managus, 4 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
s 2 

Reg. No. 7001 - R/F 0077977 - Valor C$ 150.00 
Franklin CMdera, apoderado Ble Pen Corpo­

ration, Estadotmidense, solicita. registro Marca 
Fábrica: ' 

i{BiC) 
Clase: S. 
Presentada: 24 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Mana1;ua, 29 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Reg!atrador. 
3 2 

Reg. N". 7075 - R/F 0085166 - Valor C$ 75.00 
.Alejandro Carrión, apoderado Tabacalera Nica­

ragllense, S. A., Nicaragllense, solicita registro 
Marca Fábrica: 

ºBELM:ONT'' 
Clase : 25. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
OpóJJpuse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 7002 - R/F 0077979 - Valor C$ 150.00 
Franklin Caldera. apoderado The PolojLa.uren 

Company, Estadounidense, solicita registro Marca 
Fábrica: 

¿' 

Ralph ~ Lauren. 
Clase: 25. 
Opónganse. 
Presentada: 26 Junio 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag11a1 11 

Julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 2 

Reg. No. 7003 - R/F 0077978 - Valor C$ 150.00 
Franklin Caldera, apodera.do Dansktn, Inc., Es­

tadounidense, solicita registro Marca Fábrica: 

Clase: 25. 
Fresentada: 26 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
ltc-gistro Propiedad Industrial. - Managua. 4 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7004 - R/F 0077980 - Valor C$ 111<).00 
Franklin caldera, apoderaro Merck & Co., Inc .• 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 

c;_&.Se: 5. 
Presentada; 29 Agosto 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registra­
dor. 

3 2 

Reg. No. 7005 - R/F 0077981- Valor C$150.00 
"Unigram GmbH & Co. Kg.", Alemana, median .. 

te Gestor Oficioso Dr. Franklin Caldera. solicita 
Registro marca fábrica: 

('la.se: 23. 
Opónganse: 
Presenta:ta: 16 Julio 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 2 

Reg. No. 7077 - R/F 0085164 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Carrión, apoderado Tabacalera Nice.­

ragllenae, S. A., Nlcaragllense, solicita registro 
Marca Fábrica; 

l6~~ 
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ºCA.SINO" 
Clase: 25. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

R,eg. No. 7006 - R/F 0077984 - Valor C~ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Uo., Inc., 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica; 

Clase: 81: 
Presentada: 29 Agosto 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Re¡¡'. No. 7074 - R/F 0085167 - Valor q 75.00 
Alejandro Carrlón, apoderado Tabacalera Ni­

caragllense. S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Fábrica: 

ºBEL:M:ONT" 
Cla,se: 3. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7076 - R/F 0085165 - Valor C$ 75.00 
Franclaco Ortega, apodera<lo Phil!p Morrls In­

corporated, Estadounidense, solicita. registro Mar­
oa l!'ábrica: 

"BENilON & Hl!JDGES" 
Clase: s. 
Presentada.: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7078 - R/F 0085163 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Carrlón, apoderado Tabacalera Ni­
~. S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Fábrica: 

"CASINO" 
Clase: 28. 
Presentada: 27 Septlernbre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No, 7079 - R/F 0085162 Valor C$ 75.00 
~ Carrlón, apoderado Tabacalera Nlca­
~-. S. A., Nlca.rsgllense, solicita registro 
Marca Fábrica: 

''WINDSOR'' 
Clase: 18. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
QpónganBe: 
Reglstro Propiedad Industrial. Managua, 7 

octubre 1980. - jacinto Obregón S., Registrador. 
3 :! 

Reg. No. 7-080 - R/F 0085161 - Valor C$ 75.00 
AlejandN Carrlón. apoderado Tabacalera Ni­

camgüease, S. A., Nicaragüense1 solicita registro 
Marca Fábrica: 

"WINDSOR" 
Clase: 21. 
11nieentada: 27 Septiembre 1980, 
Opónpnse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 7007 - R/F 0077985 - Valor C$ 150.00 
Franklin. Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 16. 
Opónganse. 
Presentada: 29 Agosto 198(). 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 4 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7081 - R/F 0085159 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Ca1:rión, apoderado Tabacalera Nica~ 

ragUense, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Fábrica: 

"WINDSOR" 
Clase: 25. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7C$2 - R/F 0085160 - Valor C$ 75.00 
Alejandro carrl6n, apoderado Tabacalera Nics.8 

ragüense, S. .A., Nicaragüense, solicita. registro 
Marca Fál>rica; 

"WINDSOR" 
Clase: 8. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Regl.strador. 
3 2 

Reg. No. 7083 - R/F 0085158 - Valor C$ 75.00 
FranciRco Ortega, apoderado Philip M9rrts :n­

corporaW, Estadounidense, solicita registro Mar­
ca Fábrica: 

''VIRGINIA SLIMS" 
ClasP-: 28. 
Presentada: 29 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
ll :! 

Reg. No. 7084 - R;;r 0085157 - Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega.. apoderado Philip Morrfs In­

eorporated, Estadounidense, solicita registro Ma.r­
C'a Fábrica: 

CJase: 25. 
Preaentada: 29 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7085 - R/F 0085156 - Valor C$ 75.00 
Franeisoo Ortega, apoderado Phil!p Morris In­

corporated, E!tadountdense, solicita registro Mar· 
ca Fábrica; 

''VIRGINIA SLIMS" 
Clase: 3. 
Presentada: 29 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 7 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón s .. Registrador. 
a 2 
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. Reg. No. 7086 - R/F 0085155 - Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega. apoderado Philip Monis In­

coroorated, Estadounidense, solicita registro Mar­
ca Fábrica: 

4'VIRGINIA SLIMS'' 
Clase: 18. 
Presentada :29 SeptiembN 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7087 - IVF 0085154 - Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Smithkline Corpo­

ration., Estadounidense1 solicita registro Marca Fá­
brica: 

''TAGPREN'' 
Clase: 5. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7088 - R/F 0085153 - Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Smlthkline Corpo­

ra.tion, Estadounidense, solicita registro Marca 
Fábrica: 

"TAGADINE'' 
Clase: 5. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1980. - jacinto Obregón S., Registrador. 
a 11 

Reg. No. 7068 - R/F 0085172 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Ca.ni.ón, apoderado Tabacalera. Nica­

ragU.ense, S. A., solicita registro Marca Fábrica: 
"NOBLE" 

Clase: 18. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 1980. - Alberto Petor h., Registrador. 
8 ll 

Reg. No. 7069 - R/F 0085171 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Carrión, apoderado Tabacalera Nica­

ragüense, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
.Marca Fábrica: 

''NOBLE" 
Clase: 21. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 198Q. - .Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7070 - R/F 0085170 - Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Smithkline COrpo­

ratton, Estadounidense, solicita registro Marca 
Fábrica: 

''RIDAURAX'' 
Clase: 5. 
Presentada: 29 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 1980. - .Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7071 - R/F 0085169 - Valor C$ 75.00 
.Alejandro ca.rríón, apoderado Tabacalera Ni­

caragllense, S. A., Nicaragllense, solicita reg1$tro 
Marca. Fábrica: 

''ALBANY" 
Clase: 28. 
Presentada: 27 Septiembre 19i0. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - .Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 7072 - R/F 0085168 - Valor C$ 75.00 
Alejandro Carrión, apoderado Taba.calera Nica· 

ragüense, S. A., Nicaragüense, solícita registro 
Marca Fábrica: 

"BELMONT'' 
Clase: 28. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1980. - .Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Renovación de Marca 
Reg. No. 7059 - R/F 0085402 - Valor C$ 75.00 

'
1A. H. Robbins Company", Estadounidense, me· 

diante apoderado Dr. Ofsman Quintana, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"ROBITRAN" No. 23,772 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
á z 

SECCION JUDICIAL 

Rem.atea 
Reg: No. 7350 - R/F 0089901- Valor C$ 225.00 

Las diez de la maftana del veinti6ós corriente 
mes su bástese al martillo: - Autómovil Ford 
Esoort-Sport 1600, cuatro puertas, afio 1977, ama­
rillo) cinco personas, chásis BBAFSL-80594, cua­
tro cilindro.a, 90 H.P. Serie SL-80594, con radio. 

Bru!e de la subasta (C$15,000.00) Quince mil 
Córdobas. Postura al Contado: 

Ejecuta: - Centro Financiero JM. S. A., al se .. 
fior Alejandro Varela Sándigo por medio de su 
Guardador Ad·Litem Doctor César Rarnirez Suá.· 
rez. ~ Puede verse en patios del Centro Finan .. 
clero JM. S. A., 

Dado en Managua, a las once treinta minutos 
de la mafiana del tres Noviembre mil novecientos 
ochenta. 

Doctor: - Arturo Morales Guzmán. - Juez 
Primero Civil del Distrito. - G., Barberena Srio. 

a 1 

Reg: No. 7349 - R/F 0089903 - Valor C$ 225.00 
Las doce meridianas, veintidós corriente mes, 

subástase al martillo Autómovil MAZDA-STA­
TE, afio 1979, chási.s DSM3AV-131380, Motor NA 
8-14283, 104H.P., color Amarillo, cinco pasajeros, 
cuatro cilindros. - Vérse Patios de Centro Finan .. 
clero JM. S. A.1 

Posturas al contado. 
Base de la subasta ((;$ 71,000.00). - Setentiún 

Mil Córdobas. 
Ejecuta Centro Financiero JM. S. A., Vs. 

Ricardo Arrólíga Mójica, por medio su Guarrul· 
dor Ad-Litem- Doctor César Ramlrez Su4rez. -
Managua, Ias once de la maiiana del tres de No­
viembre de mil novecientos ochenta. 
Doctor Arturo Morales Guzmán. --Juez Primero 
Civil del Distrito. -G., Barberena Srio. 

a 1 

Reg: No. 7348 - R/F 0089902 - Valor C$ 225.00 
Las nueve de la mafia.na del día. veintidós 

Noviembre del corriente afio se subasta venta al 
martillo: 

Automóvil: Bluck Apollo, afio 1975, chásls 
4B69F51108843, Motor IDEM, ocho cll!ndros, cin­
co pasajeros. aire acondicionado, llantas, gatas, 
man erales. 

Ejecuta Centro Financiero JM. S. A., 
a: ~ Osear Bonilla Braham. 
Base de la subasta (C$ 17.000.00). - al con­

tado. 

2622 
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Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito 
a las once de la mañana del once de Agosto de 
mil novecientos ochenta. - Lineado y dos - Va­
le. - Corregido--Noviembre--Vale. 

Doctor: - Arturo Morales Guzmán. - Juez 
Primero Civil del Ristrito. ~ Carlos J. Ramos G., 
Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6802 - R/F 942749 - Valor IS105.00 

-Lydia Hogaon de Morazán, solicita supletorio 
urbano Bluefields, que linda: Norte, sucesión Ro­
se; Sur, Davis Ingram; Este,Alexandrina Wa­
ters; Oeste, sucesión Thomas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, octubre 

3, 1980. - Juan Malesp!n, Srio. 
B a 

Reg. No. 6803 - R/F 942747 - Valor f$: 105.00 
Catalina Bonilla Gutiérrez, solicita supletorio 

urbano Rama, que linda: Norte, Manuel Chamo­
rro; Sur, calle Thomas; Este, Elsa Chow; Oeste, 
calle Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, octubre 

tres, mil novecientos ochenta. - Juan Malespin, 
Secretario. 

8 3 

Reg. No. 6810 - R/F 969267 - Valor ~75.00 
Socorro González, solicita supletorio, rústica. 

este Municipio, veinticinco manzanas. Oriente, 
Leonidas Pérez; Poniente, Isabel Oporta: Norte, 
Gerónima González; Sur, Félix Pérez. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, tres octubre, mil 

novecientos ochenta. - J. Oliva G.. Sria. 
s a 

Reg. No. 6811 - R/F 969266 - Valor lf 75.00 
José Toledo, solicita supletorio Los Mcllejones, 

este Municipio, veintidós manzanas. Oriente, 
Agustin Sánchez; Poniente, Jaime Corriols; Nor­
te, Alberto Jirón; Sur, Ausencio '.Miranda. 

Juzgado Local Civil. Boaco, nueve octubre, mil 
novecientos ochenta. - J. Oliva, Sría. 

3 3 

Reg. No. 6796 - R/F 992234 - Valor <$! 75.00 
Fausto Flores, solicita supletorio rústico, lin­

deros: Norte, Eliseo Chavarría; Sur, Alberto Cen­
teno; Oriente, Delia Aguilar; Poniente, Rosa Cen­
teno. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, doce octubre, 
mil novecientos ochenta. -- A. Bermúdez, Srio. 

a 3 

Reg. No. 6804 - R/F 986195 - Valor .; 150.00 
Concepción Narváez González, solicita supleto­

rio terreno Palo de Pan, Dirlamba. Linda: Norte, 
Lorenza Rodríguez; Sur, finca INRA; Oriente, 
camino; Poniente, finca INRA. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, septiembre treint&, 

mil novecientos ochenta. - L. A. Caldera, Juez. 
3 3 

Reg. No. 6807 - R/F 988308 - Valor ~150.00 
Carmen :Marín Bellorin, solicita supletorio rtís­

tica, ciento diez manzanas, jurisdicción Jícaro, 
limitada: Norte, finca El Cacao y Ramón Guillén 
Peralta; Sur, José Sarantes y otros; Este, finca 
El Cacao y Demetrlo Marin; y Oeste, camino real 
Jfcaro-QuilaU. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis octubre, mil no­

vecientos ochenta. - Reynaldo Z1lnlga, Srio. 
8 3 

Reg. No. 6826 - R/F 0031328 - Valor <$! 150.00 
Maria Jesús Rojas 1'.:t:urillo, solicita. supletorio 

rústico, Dos Montes, Malpaisillo, León, extensión 
dos manzanas un cuarto. Linderos: Norte, Agus~ 
tin Aguirre; Sur, Juana Reyes Arbizú; Este. 
Amado Rojas Toruiío; Oeste, Jorge Mejía Pichar­
do. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 11ep· 

tiembre, mil novecientos ochenta. - Gloria do 
Sáenz, Secretaria. 

s s 
Reg. No. 6822 - R/F 0076078 - Valor IS 150.00 

Rafael Sánchez Ponce e Irma Sánchez de Sán­
chez, solicitan título supletorio terreno Coma.rea 
Los Brasiles. Limitados: Norte, Fernando Medal; 
Sur, carretera en medio .Julio Cardenal; Oriente, 
Guillermo Pastora y Guillermo Quintanilla¡ Po­
niente Gustavo López. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana.gua., 

quince octubre, mil novecientos ochenta. - Guy 
Bendaña Guerrero. 

3 3 

Reg. No. 6830 - R/F 999058 -- Valor (f75.00 
Isabel Oviedo de Guido, solicita supletorio ur­

bano. Norte, Carmen :Matamoros; Sur, calle en­
medio, Eliseo Tercero; Este, NataUa Romero; 
Oeste, Ramón Picado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Uníco. El Viejo, octubre nueve, 

mil novecientos ochenta. - Leonardo Martlnee;, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 6814 - R/F 973926 - Valor q:75.00 
Juan Rizo González, solicita supletorio, casa y 

solar, esta ciudad. Norte, Melitlno Blandón; Sur, 
Carrnelo Zeledón; Oriente, Julia Molina; Occi­
dente, Carlos Blandón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres octubre, 

mil novecientos ochenta. - Luis Ocampoa R., 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 6816 - R/F 973964 - Valor IS 75.00 
Rosendo Murillo Castellón, solicita supletorio 

seis manzanas rústicas, Pueblo Nuevo. Norte, El 
Estado; Sur, Ramón Carrasco; Este, Luis Ca.ste­
Uón; Oeste, Juan Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, nueve octubre, 

mil novecientos ochenta. - Luis Ocampos R., 
Sri o, 

s 3 

Reg. No. 6818 - R/F 978955 - Valor <$! 75.00 
Florencia Cardoza, solicita supletorio rúlltioo 

sitio La Trinidad. Lindante: Oriente, Sur, Favia· 
na Dávila; Occidente, Tolentino Rizo, Mercedes 
Rayo; Norte, J.tercedes Rayo, Cecilio Rizo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, ocho octubre, mil 

novecientos ochenta. --- r .. uis Ocampos R., Srio. 
3 3 

Reg. No. 6820 - R/F 0032173 - Valor lf 75.00 
Diego Velásquez, solicita supletorio, en La Paz 

Centro. Linda: Norte, Modesto Figueroa; Sur, 
Agapito Garcia; Este, Romeo Peralta; Oeste, Ma­
nuel Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. La Paz Centro, dos octu­

bre de mil novecientos ochenta. - Osear Reyes. 
3 3 

Reg. No. 6628 - R/F 0031501 - Valor C$ 150.00 
Herm!nla Rueda Sevilla, so!lelta Supletorio r(ív. 
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tico, Lechecuagos. León. Area: cinco manzanas, 
2,980 Vsll. Lindante: Oriente: Camino enmedio: 
Jesús Maria, Francisco Méndez; Poniente, Ma.W· 
de Sevilla; Norte, !NRA y Sur, Julio Sevilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, diecisiete Septiem-. 

bre mil novecientos ochenta. - Gloria de Sáenz, 
Secretaria. 

3 3 

Rog. No. 6629 - R/F 936892 - Valor C$ 75.00 
Silfredo Baltodano y Miriam de Baltodano, .so­

licitan, urbano El Palmarcito, Norte, Soledad Mo­
reno; Sur, calle; Oriente, Humberto Mendoza; Po­
niente, Mercedes Víctor. 

Opóngaae. 
Juzgado Local, Rivas, veintisiete septiembre mil 

novecientos ochenta. ~ Xiomara de Mora, Secre­
tarla.. 

3 3 

Reg. No. 6630 - R/F 970785 - Valor C$ 150.00 
Jesús Galeano Centeno, solicita Supletorio, pre .. 

dio ubicado parte Sur-Oriental, PalacagUina; Nor­
te, Enoc González; Sur, OtUía Iglesias, calle en­
medio; Oriente, Margarita González; Occidente, 
Florencia Galeano. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Somoto, veinticuatro Sep-­

tlembre mil novecientos ochenta. - Rayna de Ca­
no, Secretaria. 

s a 
Reg. No. 6631 - R/F 970934 - Valor C$ 75.00 

Prudencia Vilchez y Antonio Tercero Suárez, so­
licitan Supletorio, urbano, Norte, Horaclo Igle­
sias; Sur, Roberto Tercero; Oriente_. Victoria. Cas­
co¡ Occidente. Alejandra. Gano. 

Opónganse, 
Juzgado Local, Somoto1 treinta Septiembre mil 

novecientos ochenta. - Secundino López Espino­
za, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6632 - R/F 988103 - Valor C$ 150.00 
José Sevilla Bellorin y .Primitivo Benavides Za~ 

mora. solicitan supletorio rústica Veintidós man· 
za.nas, jurisdicción Jalapa, limitada: Norte, rio Li­
m.ón; Sur, Rafael Bellorln y Hemán Garcla; Es .. 
te, Gerardo Rivera; Oeste, .Julián López. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. - Ocotal, veintiséis de Sep­

tiembre mil novecientos ochenta. - Reynaldo Zú~ 
nlga. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6633 - R/F 0031350 - Valor C$ 75.00 
Cruz Mercado. Solicita Supletorio urbano. Paz 

Centro. Lindante: Este, Maria Romero; Ponien ... 
te, Ma.ria Silva.; Norte, Cruz Merca.do; Sur, Ruti~ 
no Merca.do. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis Sep­

tiembre mn novecientos ochenta. - Orlahdo No .. 
guera, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6634 - R/F 998222 - Valor C$ 225.00 
Juan Munguia. Novoa. solicita, Supletorio, ur­

bano, ubica.do esta ciudad Chinandega, Barrio Pa· 
rroqula Santa Ana, Orilla. Rlo A.come, extensión 
media man.za.na. lindante: Norte: Rfo Acome: 
Sur, Antonio Ga.rcf.a, calle enmedio; Oriente, S. 
Mungula y Daniel Lira, hoy Rafael Fletes, Zan­
jón enm.edfo; Poniente, La Vega. del rf.o Acome. 

~vil Distrito. - Chlnandega, Dieci­
nueve Septiembre mil novecientos ochenta. - Li· 
n·38.do: y Esther Gómez de Munguia-Valen. - Ma~ 
ria EUrnelia GQn?.á.1~ Romero, Secretaria. 

1 1 

Reg. No. 6685 - R/F 997989 - Valor C$ 150.00 
Jllma Reyes Alvarez, solicita Supletorio lote de 

terreno urbano, ubicado barrio Parroquia. Santa 
Ana esta ciudad, lindante: Norte, veintitrés me· 
tros cincuentieuatro centimetro.,-, carretera salida 
al Viejo; Sur, veintitrés metros cuarenUseiB cen .. 
timetros, Eugenia. Ramirez; Oriente, veintisiete 
metros veinth'in centim-etros¡ .José Duarte y Po­
niente, veintisiete metros once centimetroa, An­
tonio Lagos. 

Opónganse: 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno octu .. 
bre mil novecientos ochenta. - Marta Eum.eUa. 
González Romero, Secretaria. 

a a 
Reg. No. 6636 - R/F 988104 - Valor C$ lll0.00 

Aidalina Hermlnla ortez Martinez, solicita Su­
pletorio rústica Treinta y tma Manzanas; jurisdic~ 
ción Jalapa, limitada: Norte, .Alcldes LópOlll Oll· 
vas; Sur, José Esteban López OlivNs; Este, Da.. 
goberto Dávlla; Oeste, Julián Cárdenas. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. - Ocotal, veintiseis Se.ptiem~ 

bre mil novectentos ochenta. - Reynaldo Zdn1ga. 
Secretario. 

8 • 

Declaratoriaa de Herederos 
Reg. No. 7329 - R/F 0043807 - ([ 50.00 

Arnulfo Antonio Aguirre Galán, unión her· 
manos Luz del Socorro, Francisco, Mirna, Fer­
nando, Josefa, Miguel y Manuel, solicitan se 
les declare herederos bienes, derechos, •C· 
ciones, difunto padre Eluuterio Aguirre Ve­
lásquez, sin perjuicio porción conyugal Sra. 
María Galán viuda de Aguirre. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, octubre 
veintinueve, mif novecientos ochenta. - Hef~ 
more Miranda, Secr'etario. 

1 

Reg. No. 7331 - R/P 0089561 - ~ 75.00 

La Señora Mabel Mairena viuda de Blan· 
ford, se ha presentado este Juzgado solicitan­
do se le declare Heredera de todos los bienes, 
derechos y acciones, que al morir dejó su ma­
rido el señor Hiram Blanford. 

Quien tenga igual o °'ejor derecho opón­
gase. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de 
Bluefields, a los siete días del mes de no­
viembre de mil novecientos ochenta. - Kent 
Henríquez C. - J. J. Malepín C. 

Es conforme con su original Bluefields, 
isiete de noviembre de mi 1 novecientos ochen­
'ta. - J. J. Malespín C., Secretario. 

l 

Reg. No. 7333 - R/F 987357 - ([ 25.00 
Juana María Vargas Machado viuda de 

Potosme e hija, solicitan declaratoria here­
lderos, causante José Antonio Potosme Lóoez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, cuatro no­
viembre mil novecientos ochenta. - César S. 
Velá$quez R., Srio. 
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